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SIEMPRE LIBRES RESOLUCIÓN ADMINISTRATM No 00L / 2026

Santa Cn¡z de la Sierta, 26 de enero de 2026

VISTOS:
La constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de santa cruz, la

Ley N" 1178 de Administración de Control (]ubernamental - SAFCO, laLey N" 2341 de

Procedimiento Administrativo, laLey N" 031, Marco de Autonomías y DescenÚaltzaciín;la

Ley Departamenral N" 380 de Estructura Otganizacional y Escala Salarial del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Ctuz ,la Ley Departamental No 355 de Organización del

Ejecutivo Departame ntal, lz Ley Departamental N" 050 de Personalidad Juríüca y su

r"glrrrr".rto, el-Reglamento Interno de Personal y demás normativa concordante aplicable'

CONSIDERANDO:
eue, la Constitución Política del Estado efl su artículo 272 del citado texto constitucional,

"r,rbl"." 
que la Autonomía implica la elección ditecta de sus autoridades por las ciudadanas y

los ciudadanos; la administtación de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades

legislativa, teglamentati a, ftsczltzadota y eiecutrv a, pof sus órganos del gobierno autónomo en el

ámbito de su jurisücción, competencias y atribuciones'

eue, el artículo 277 de la mencionada norma suprema indica que el Gobierno Autónomo

O.p^r,u-.ntal está constituido por una Asamblea Depattamental, con facultad delibetativa,

fiscalizad,ora y legislativ z departimental en el ámbito de sus competencias y por un Organo

Ejecutivo.

eue, por previsión del attículo 219, delmismo texto Constitucional se establece que: "El Ótgutto

nj...rtirro »epartamental está dirigido por la Gobernadota o el Gobernadot, en condición de

Máxima Autoddad Eiecutiva".

eue, la Norma Constrtucional establece en su parágrafo I del artículo 300, que s.on com^petencias

;;Ñ;.-;; f". C"Ui"rnos Autóno*o, D.paitamentales en su judsdicción: "/2, O^forgar

piitoiot¡io¿.iundica a organiyttione¡ souale¡ que duarro.llen.acÍiuidades en el-departamento. 1).
¡,*"^-./i)n) i,,rí¡li¡n , oirri)r,,innct Nn Grricrnamentale.r. {andaciones y entidade¡ ciuiles sin fine:sin fnes de- 
p e rc o n a li da d.' j a n di ca q O iga ni Ya,ci o n e ¡ N o G! b e rn a m e n Í a / e s, fa n d a d o n e s 1
' 

q ue desano lien actiuidade¡ en e /- dep artamento"

eue, el artículo 9, del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, respecto,

drgrrro, del Gobierno Autónomo Departamental, cllpone que éste se encuentru,.orlfo/f

por"r, Órgr.o Legislativo representadá pot la Asamblea Legislativa Departamental y un

Ejecutrvo fepfesentafldo por la Gobernación y sus instituciones.

Que, el attículo 18 del citado Estatuto, sobre Ia gobernación' su composición,
q'ercerá lasautoridades que la conforman y sus funciones, textualmente señala: 'T. L-a

funciones ad.iinisl,ratiuas, efecutiuas -1 técnicas, 1 la facultad reglamentaria del Gobieruo Autónomo

DepartamenÍal de Santa Craq, además de la¡ atribut:iones que le conJiere elpre sente EstaÍuÍ0. IL Está compueÍa

poi et Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, los Seretarios o las Secrefaias
'Departamentales, 

los Subgobernadores o las Subgoberruadoras 1) otros seruidores públicos preuistos por L,e1

Departamental.(. . .)"

Que, la L.ey 234L Procedimiento Adminisuativo en su art. 5 señala que los órganos

administrativos tendrán competenciapara conocer y resolver un asunto administrativo cuafrdo

éste emane, resulte o derive o resulte expresalrlente de la Constitución Política del Estado, las

Leyes y las Disposiciones Reglamentarias. Asimismo, menciorta que la competencia atdbuida a

,rr"órguro Administrativo es itrenunciable, inexcusable y de ejercicio obligatorio y solo puede

ser deiegada, sustituida o avocada conforme a lo previsto en la presente Ley.

Que el art. 9 de laLey 2341. establece que: I.ILt.r auÍoridades administraÍiuas jerárquicas podrán aalcar

p)ra sí la competentia cle conocer asuntos qile nrrerplttdan a sus órganos o autoridades adminisfratiaas

dependientes. l-.a aaocadón se realiqará medianÍe resolación e^?resa, moÍiuada, pública 1 cuando czlxctttrall

ciiunstancias d.e índ,ole Íécnica, económica o legal que asi lo justifiqaen. IL I-t autoridad admini¡tratitta

1erárquica auocante será exclasiuantente re$onsab/e por el resaltado 1 desempeño de /as J:andones, deberes 1
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atibudones emergentes d.e la auocación, tvnforme a la ItJ N' l/78, de Adninistración 1 Contml

Gu bernamentales 1 dispo sitione s reglam entariat.

Que, el artículo 28 delaLey 1178, menciona que todo serwidor público responderá de los

resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su

c tgo.

Que, la Ley Departamental N" 355 de Organtzación del Eiecutivo Departamental (LOED),

establece los pdncipios rectores que rigen la actividad del Eiecutivo Departamental, determina

su jemrquía ,ror-uü-.r, define la orgarización y estructura del eiecutivo departamental y reguJa

las principales atdbuciones y funciones de sus diferentes instancias.

Que, esta Ley Departamental por su parte prevé efl su artículo 5 fierarquía Normativa del

Ejecutivo Departamental) que las disposiciones dict¿das por el Eiecutivo Departamental tendrán

1a sigüente lirarqura normativa: (...) 3) Resoluciones Adruinistratiuas: Enitidas para resolaer asttntos

adminirtrattuos delEjecatiuo Del:arÍamentat. Seg;n sa objetol de acuerdo a las atibudone¡ detalladas en la

normatiua aigente, podrán ser firruadas de la siguiente manera: (...) ,) Por ttna Secretaia o Secretaio

Departamental de acuerdo a sus aÍibudonel (...)

Que, el numeral 26 delartículo 19 de esta misma ley, establece que eritte las funciones comunes

de las Secre tarias Depaftamentales están las de: "/ . Ejecutar, cunphrl hacer utntplir las l-t1es, Decretos

jt demás in¡trumentos iotmatiaos inherente¡ a sas compefentias. (...) 3. Resoluer /os asuntos que sean de sa

competenria a traués de Reso/uriones AdminisÍratiaas cuando core$onda (...) 8. Camplir con /o.t -fistemas de

Aininistracitjnl Control Gabernamentalaigenies. (...) 26.Ejerar las demásfunriones que le sean delegadas

o encomen¿adai por la Gobernadora o el Gobernador del DepartamenÍo o aquellas establecidas en las normas

dep artam e n ta le s uige n te s. "

Que, Ley Departamental N" 380 de Estnrctura Orgatúzacional y Escala Sabnal del Gobiemo

Autónomo Departamental de Santa Cntz entto en,vigencia el 01 de enero de 2026 modificando

la Estructura Orgarizacional y Escala Salarial del Organo Ejecutivo Departamental.

eue, por el Atículo Primero de la Resolución de Gobiemo N" 29312011 de B de noviembte, se

pro..d. a Aptobar el Reglamento Interno de Personal como marco normadvo que permite

r.grlar la relación enfte el Gobierno del Departamento Autónomo de Santa Cruz con sus

Seruidor"s Públicos; mismo que como anexo forma parte indisoluble de la mencionada

Resolución.

Que, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz en el matco de sus competencias

.i.lúri.rur, emitió laLey Depatariental N" 50 de Personalidad.Jurídi.1, , qrl: tiene por obieto

establecer los requisitor d" átorg^ción de la petsonali*Ld jutídica_de.-Org.am_zaciones Sociales,

Orgatizacio.", Ño Gubernameátales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que

des'arrollen actividades en el Departamento de Santa Cruz, su ptocedimiento administtativo y

otros trámites relacionados.

eue, el artículo B del "Reglamento alaLey Departamental No 50 de Otorgación de Personalidad

J,iríd.ica" aprobado m.diánt" el Decreto Departamento N" 205, que señala como atribuciones

á. h R".pánsable del Equipo de Personalidad Jurídi ca a las siguientes: * I \l/eiJicar 
la procedenda

de las soicitude¡ de control-di rtenominación, aprobación 1t reserua de nombre. 2) Euahtar la procedenda 1
camplimiento de los reqaisitos de formal,t tlefondo para el inirio del procedimiento de otorgación de la personalidad

¡un-diru.3)Enitirtio¡tio cle respuesta con ob¡eraationespara la sttbsanadón de deJictos.4)Extendercopias
" 

teg(ili<adis sobre resolicion€s qae otorgan la perconalidad.lundica. 5) E,laborar el InJbrme legal de procedencia

al h"Onrgatión de la Personalidad Jundica, acompañado de su prolecÍo de Resolttción qae la confere. 6)

Elaborar 
"el 

inforue técnico legal que jusfifque las exenrione¡ del pago de tasas aprobadas por la L,e1

DeparfamentaítX" ¡0.7) Suslanciar los trámites de control de denominadón, aprobadón1 resen)a de nombre

relarionados con Organilariones Teritoriales de Base que les sean remitidos por las Subgobernationes, expidiendo

el Certificado de éontot d.e Denominación 1 Aprobación del nombre efi caro de ser procedente o caando

correspinda, et of,rio de respuesfa que eqerifca la obseraarión. 8) Publicar la¡ resohtdotter qile otorgan la

personalidad ¡urudlca en fa página web institucional en coordinación con la Direcdón de Comunicación

(DIRCOM). 9) Remltlr a labirección de Desarrollo Normativo el listado que detalla /a.r resoludones ¿l¿

'otorgación 
ie pírsonatidadjuúdica o nodificación estatatarial reglamentaia, enJ-ormato digitalparafines de
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POR TANTO:

El Secretario Departamental deJusticia del Gobietno Autónomo Departamental de SantaCtaz,

err uso de sus tlgitimur aftibuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, el

Estatuto Autonómico del Departamento, la Ley N" 1178 de Adminisftación y Control

Gubernamentales laLey N" 23¿1 de Procedimiento Administrativo laLey No 031 Marco de

Autonomías y Descentt altzaciín y la Ley Depattamental No 3 5 5,

RESUELVE:
pRIMERO.- AVOCAR las funciones del/la Responsable det Equipo de PetsonaüdadJurídica

en la del Director de Asuntos Juríücos, por circunstancias de índole técnica y iuddica con

caráctertemporal y provisional, hasta la designación de un nuevo titular o la resolución definitiva

de la vacancia genetadapor.la Ley Departamental N" 380'

SEGUNDO.- El avocante asumirá todas las tesponsabiüdades inhetentes a las funciones

avocadas, mismas que se encuentran señaladas en el artículo 8 del "Reglamento a la Ley

Departamental No 50 d" Otorgación de Petsonalidad Jurídicz" aprobado mediante el Decreto

Departamento N" 205.

TERCERO.- Comunicar la presente resolución al interesado, a la Dirección de Recursos

Humanos y alas instancias pertinentes para su conocimiento y cumplimiento. Publicar enla

Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz y archivat'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPI-ASE.

SIEMPRE LIBRES ^r . t ).t t-\ t ^.¿-""^¡¡¡t¡ i-..t,,n,o",]n ln, omitidrte hnr lae .fuhsoberna(,iones. 1])Renihr
pubhcanon en la Gaceta Ofcial d,elDepartdmentl, lyclu.edr.las ernitidas por las SubgoberfladLnes' / 0)Remttt

los antececlentes del trámite d.e otorgaión de personalid.ai¡rfat* o ruodificación estafutaial reglamentaria 
,a.la

Notana de Gobiemo para sn req;cilua pritontiqaci,in.i 1)Entregar la remlutión, de otorgación de personalidad

jundica 

't 
nodifcadin estatataia -y ,rglo*rotoio a la mtnclusión de la protocolilación de los antecedentes del

tnimhe, al prisidente d.e la Directiua I al representante legat de la persona colectiua / 2)Lkuar el arcbiuo de las

resoluciones que otorgan la pertonalicladjuñd.im1 regtslro dePartamenÍal retpectiuo, inclulendo lat emitidas por

las S u bgo b ern ario ni. 1 ) )O tro s e s ta b le ci do s m e di an te n orm a dep artam e n ta l expre sa. "

eue, ia servidora pública Yamile Tuma Montero fungía como Encargada_de Personalidad

Jiddica (?rofesional Experto, ítem JU108) desde el 9 de octubre de 2025, y mediante el

Memorándum MEMO D.RR.HH 522/26 de 13 de enero de 2O26,se le notifi-có la moüficación

de su cargo a profesional 1 (ítem JU205) en cumplimiento de la Ley Departamental N' 380,

g.n"rundá una vacancia temporal en las funciones inhetentes a dicha posición'

eue, el Director de Asuntos Juddicos, Sebastián DávliraL6pez, en su.calidad de iefe inmediato

,ip.rior del Equipo de Personalidad Juríü ca, ha solicitado asumir temporalmente dichas

funciones p^ru §^rin*ar la continuidaddel servicio, aiustándose a las citcunstancias de índole

técnicay tegal §u.^n topor restructuración normativa) que iustificartla avocación, conforme al

artículo 9 de la LeY N" 2341.

eue, la avocación solicitada tiene carácter provisional, hasta la designación de un nuevo titulat,

yll ,ro.^rrte asumirá exclusiva r"rponsabilidad por el resultado y desempeño de las funciones,

á"ber., y atdbuciones emefgentes, de acuerdo con la Ley N" 234l ylaLey N" 1178'

eue,la presente resolución se emite en obserwancia de los pdncipios de-legalidad, imparcialidad

y prbü.id^d, y deberá publicarse en la GacetaDepartzmentalpan su efectividad.
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